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Contra esta resolución, se podrá interponer recurso ante la jurisdicción laboral de la Comunidad 

Valenciana en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la publicación de la presente en la 

Página WEB de INCLIVA. 

 

 
 

Reunido el Órgano Técnico de Selección (OTS) de la convocatoria OPEE 802-2022 y habiendo sido 

realizado el proceso de selección mediante el sistema de concurso de méritos, para cubrir el 

puesto de trabajo, en régimen laboral indefinido, de un contrato de “Coordinador/a de 

plataforma de Biobanco” se resuelve: 

 

 

Adjudicar la plaza referenciada a:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de publicación a efectos de plazos: 07 de junio de 2023 
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Peiró Chova, 
Lorena 

60 0 0 0 0 0 0 0 7,5 9 0 3 6,1 2,5 0 4 3 15 0 0 
100 
ptos 


